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$ E l Estatuto vigente spbre Propiedad Industria l, de 

26 ;ip* Jv^i'o.-'de' en su texto refundido publicado e l 30 
de A b ril de 1930, establece los caracteres de paten tab ili- 

d&d <ie las  invenciones-'Úa ',tipo '.ladñstrial' que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 

por consigniente como patentables, las nuevas máquinas, a - ' 

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. la  am 

plitud de conceptos-previstos como patentables, ha llevado  

a l leg is lador a aclarar (A rts . 46) que la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo le g a l es. puramente enunciativa y no

lim itativa , haciéndola extensiva incluso a los descubriaien 

toa de tipo c ien tífico  (A rta . 47 ).

E l Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l c r ite r io  

lega l de que también serán patentables los instrumentos, ob 

je to s , o partes de los mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en def^  

n itiva  que constituyan una mejora sustancial sobre lo  ante,, 

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo  expuesto, y en base a l  ar  

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse! lúe la  invención a que se re fie re  la  presente meüao-

r ia ,  constituye una novedad industria l, con características

y ventajas qüe la  hacen merecedora del p r iv ile g io  de explo­

tación exclusiva que por e l la  se s o lic ita , premiando asi 

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jo ra  efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la  Ley corno patentables. (A rta. 46 y 47 en relación  

con e l 171, en su nueva redacción afectada per la  Orden de 

18 de Noviembre de 1.935).
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E1 objéto de la  présente invención consiste^ 

come indica el, enunciado dé està Memoria Descriptiva, en 

unpiano de juguetequeha  sido^perfeccionado sustancial -  

mente en orden a atmientar sus a lic ien tes dé juege con res  

pecto a los p ianóssim ilares hasta,ahora conocidos.

En esencia , y  t a l  como hemos indicado, e l  —

. p e rf eccionamiento ha ; sido aplicado con la  pretensión de 

estimular a l  niñe. basándose én disponer en le s  m artillos  

que golpean la s  v a r i l la  s sonoras,unas*figuras que resu l­

ten v is ib le s  a través de una ventana prevista en é l  fren -

. te dei piano, f  ̂ '* - ... - -

para ayudar; a una mejor in teligencia de la. 

idea expuesta, se acoó^aña a lá  presente Memoria Descrip­

t iv a , como parte integrante dé e l la ,  de un juego de dibu­

jo s  en lo s  cuales se representa e l  objeto de la  invención 

sin  que deba entenderse qué la representación grá fica  alu­

dida constituyeuna lim itación de la s  características pe- 

; cuidares .de .está': so lic itud . ' --

La única figu ra  conátituye una-- sección, trans­

versa l v e rtica l de un piano da juguete constituido seigdn 

la  presénte.solicitud.;'*

En la  figura aludida se observa ccmo básica­

mente e l piano se constituye mediante una carcasa -1 -  s i -  

mulativa de l ^ ^ o  qjue presenta en posición fron ta l y  

 ̂ sobre e l t e c la d o -2 -u n a  ventana -3 -  sensiblemente re e --"  

tañguiaz! -protegida pedíante, una placa transparente -4 -  -  

á través de la  cual son v is ib le s  la. p luralidad  de marti­

l lo s  ; -5 -  que golpea sobre sendas v a r i l la s  -6 -  fijad a s  so­

bre un soporte so lid à r io -.^7r'al piano. Cada una de la s  -  

tec las -2 -  están constituidas por un balancín que vence



a l  p$so de lo s  m arrillos ;-^3-^ 'Jlós m a r t i l lo s -^ -  se co n s -

tituyen por ún^ piezas en ''1,̂ - regrúésádasenu^

extremes —6— mientras que é3j otrd se a neis den carácter g i

^átor-io. a Uh^é^é,-:-^'^'dé manera ,:^e^ pe íM te '^ '^

- : s s i  accionar la  tecla ^2r*corfe ís s tá  golpear *-

con e l  extraño regruesado ^-8- una v a r i l la  ^6- anclada me

- ' ' -'' d iente ' un s op oírte - -7 - .  coaq yá -, ser'* ha especifica do, en la  .'. 

tapa p o s t e r io r d e ia  carcasa —1—̂ Eh e l extremo regruesa—

do —8— de los m artillos y  enfrentados con la  ventana

' -  10*s "3 * dé la  carcasa .^ -l-:_ .sé ";^ sp ¡w eh "cu a lqu ie r medio de

' . anclaje: una - p lu r a l id a d ;^  una'-.por" ñ á r t i l lo  - *

No sé considéM necesario hacer más extensa

está descripción para que cu a lq^er persona p e r ita  en l a

- materia - comprenda - periéc'tamé'nté'- %#-' idea-''-;que-^deséá'* pa -  -

'í tentar. /. * "-'"'

. i...;.-.-. r- Por "tíodo lo  hasta ahora expuesto^ es evidente . 

qué e l  modelo que se so lic ita" álquiere una u tilid ad  prá_2 

tica  singu lar por e l  beneficio o efecto nuevo que aporta
20 . á la  función a que sé destina . Pará ev itar posib les im i- -

taciones durante su proceso dé'ú presen 

ta esta so lic itúd^p id iéndo  l a  explotación en éxolüsiva —

de l a  idea expuesta, de ácuefdo con la s  consldefaciónes y

puntos que sé^ desean reivindicar y  que se concretan en las
28 j páginas siguientes. -
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1 Hecha, l a '  de ser i  pe ióh a. qúe se re fiere , la  memoria

' . que antecede, es precisb in s is t ir  en que. los deta lles de

' ' ' ' realización  de la  .idea e^uesta , pueden va ria r , es decir,

que pueden su fr ir  pequeñas alteraciones, basadas siempre

. s en los principios.fundamentales de íá  idea,.qúe j son en osen

c ia  lo s  que.;qúed^\-'refiejados\'an,;lps.ipárrafbSrde'.la descrig,

pión hecha, En efecto, e l  ArtiCulo 48 de lE statu to  vigente

sobre I^opiedad industria l, establece comono patentables,

en su'apartado te rc e ro ,* : '"^  de fopma, .dimensiones,

proporciones, y ^materias de un objeto ya patentado" fijando

, asi,'-.el criterio 'del.'.'législador 'en.e.lj'sentidó'. de que paten-

' ' '-'tada una idea, que .pue.Úa-'-dar;: fugar.].a .una'realidad p ráctica  .

-"a .industrisiizable.,^n'adié'/podrá\apdy¿rse.''encella .-..para, a

pretexto dé haber introducido ligeras.m odificacionec, p re-

-sentarla -como,; n u e v a , ' y / p r o p i a ^ ;. ,_.y. '

E step rin c ip io , en cuanto a l  aicance;de la  proteo-
... '  ̂J ción del Objeto pacentado se re fie re , se h a lla  confirmado

por numerosas Sentencias del tribunal Supremo, y entre -

e l l a s , corno más termin&ntes, en las do .fechas 16 de octubre
20 de 1954, $3 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la

amplitud que debe darse a la  protección so lic itada , se re­

dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer

do con lo  que se establece en e l último párrafo del apar-
28 tado tercero del Articulo 100 de la  Ley, sintetizando asi 

las  novedades que se desean reivindicar:

En resúmen, e l  p riv ile g io  de exp lótác iónexc lusi-

- '
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va que se s o lic ita , recaerá Sobre las reivindicaciones s i -  

í  ̂  n  ̂s  ̂ ,
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PIAI-iO-.DE -iJTJÔ TE,l:.PERFÉÜ , .caracteri.zadc

; -. e  sen c ia laen t $ pór é l - hedhor: de que cada Un o de los na rt i  1 lo  :

'; que- ' áec.ionadOs.(pOr '*.ia.a'&^lás-. corr.éspphd'i e n t e s g o lp e a n . a .

la s  v a r i l la s  sonoras, 'dispuestas en. e l fondo p osterio r de

- . s ' la  caja que comprende, presenta;incorporada.una figu ra  que

resu lta  v i s i b l e a  través deunave.ntana prevista  en e l fre t

te  de l.p iano , potestàtivamente protegida por una placa

- transparente. '  ̂  ̂ ' :í -, - .

$. Sei re i  v i n dica por/último ,* cómo objeto sobre e l

10 qué ha- de recaer, e l modelóde, u tilidad  que se: s o l ic ita  :
.. 4 .

PIANO DE. JUCUnrE, PERPECOlbiiADO,  ̂  ̂ " :

. * Todo ponfome queda descrito y  reivindicado en la .

presente Memoria descrip tiva  que consta de se is  páginas

mecanografiada y dibujos adjunt osi: ' . r- ' *1 *
18
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